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REsorucróNExENTANe 31 I A

SANTIAGO,
0 3 OcT 2017

vrsTos:

Lo dispuesto en la Ley Ne 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración
del Estado en su texto refundido, coordinado y sistematizado, fijado por el Decreto con Fuerza de Ley

Ne 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en el Decreto Ley Ns

2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en la Ley Ne

19,886, de 2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Serv¡cios;

en el Decreto Supremo Ns 250, de 9 de marzo de 2004, del Min¡sterio de Hacienda, que Aprueba el
Reglamento de la Ley N" 19.886; en la Ley Ne 20.981 de Presupuestos para el Sector Público

correspond¡ente al año 2OI7:, en el Decreto Exento N' 476, de 29 de sept¡embre de 2015, del
M¡nister¡o de Energía, que establece orden de subrogación especial para el cargo de Subsecretario(a)

de Energía; en la Resoluc¡ón Exenta Ne 249 A, de 4 de egosto de 20L7, de la Subsecretaría de Energía

que aprueba las bases administrativas y técnicas de la licitación pública para la "Adquisición e
¡nstalac¡ón de sistemas fotovolta¡cos para el programa Techos Solares Públicos en el edificio
Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ruiz" de Los Angeles, Región del Biobío"; en la Resolución Exenta Ne

269 A, de 24 de agosto de 2ot7 , que designa la Comis¡ón Evaluadora de la presente l¡c¡tación; en la

Resolución Exenta Ne 284 A, que modifica resolución que designa Comisión Evaluadora, todas de la

Subsecretaría de Energía; en el Acta de Evaluación de Ofertas, de 12 de sept¡embre de 20L7; la

Resolución Np 1600, del año 2008, de la Contraloría General de la República; y

CONSIDERANDO:

a) Que, la Subsecretaría de Energía mediante Resoluc¡ón Exenta Ne 249 A, de 4 de agosto de 2017,

aprobó las bases administrativas y técnicas y llamó a l¡c¡tac¡ón públ¡ca para la "Adquisición e

instalac¡ón de s¡stemas fotovolta¡cos para el programa Techos Solares Públ¡cos en el edificio

Complejo Asistencial "Dr. Víctor Ru¡z" de Los Angeles, Región del Biobío", las que se publicaron

en el portal www.mercadooublico.cl. bajo el lD Ne 584105-60-1Q17.



b) Que, a través del referido portal, se verificó la partic¡pación de los siguientes proveedores:

c) eue, la profesional de Compras, doña María Asunción Hernández Ballesteros en conjunto con la

abogada, doña Vania González Díaz, ambas de la D¡v¡sión de Gestión y Finanzas, realizaron la

apertura adm¡nistrat¡va de las ofertas y constataron que los siguientes proveedores cumpl¡eron

con acompañar la totalidad de los documentos adm¡n¡strat¡vos, solicitados conforme a los

numerales 5.2 y 7.1 en relación al numeral 8.2.1 de las bases adm¡nistrativas, en consecuenc¡a,

sus ofertas resultaron admisible administrativamente:

. ECO LIFE S.A.

o Unión Temporal de Proveedores compuesta por ECoAMBIENTE INGENIERIA AMBIENTAL Y

CONSTRUCCIÓN LIMITADA Y ENERGíAS RENOVABLES Y OBRAS CIVILES LIMITADA.

. ENEL DISTRIBUCION CHILE S.A.

. LUMISOLAR LIMITADA.

o TESLA ENERGY S.A.

o TRITEC INTERVENTO SPA.

Que, la Unión Temporal de Proveedores compuesta por PARKSOLAR S'A y SODIMAC 5'4, no

dio cumplimiento a lo exigido en el numeral 5.2.4, letra b) en relación al numeral 5.2.2

letra g) de las bases administrativas, por ello se le solicitó a través del foro inverso, copia

simple de escritura pública en que conste la representación legal de la persona ¡urídica o

cert¡f¡cado de vigencia de poderes em¡tido por el Registro de comercio respectivo, con una

antigüedad no superior a sesenta (60) días corridos a la fecha de cierre de la recepción de

ofertas (sociedades) o certificado extend¡do por la autoridad competente, con la misma

ant¡güedad (otras personas jurídicas) que dé cuenta de su personería, respondiendo en t¡empo y

forma, por lo tanto su oferta es Admisible Adm¡n¡strdt¡vomente aiustándose su puntaje en el

ítem de presentación formal.

Que, la Comis¡ón Evaluadora, designada para estos efectos por Resolución Exenta N'269 A' de

2017, y modificada con Resolución Exenta Ne 284 A, de 2017, ambas de la Subsecretaría de

d)

e)

NOMBRE O RAZON SOCIAL DOCUMENTO DE

IDENT¡FICACIóN NS

ECO LIFE S.A. 76.07 6.325-K

Un¡ón temporal de Proveedores (UTP) compuesta por ECOAMBIENTE

INGENIERIA AMBIENTAL Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA Y ENERGÍAS RENOVABLES

Y OBRAS CIVILES LIMITADA.

76.517.865-5
76.350.038-6

ENEL DISTRIBUCION CHILE S.A. 96.800.570-7

LUMISOLAR LIMITADA 76.201.640-0

Un¡ón Temporal de Proveedores (UTP) compuesta por PARKSoLAR s'A. Y

S0DrMAC 5.A.

76.410.348-3
96.792.430-K

TESLA ENERGY S.A. 76.t90.7 47 -6

TRITEC INTERVENTO SpA 7 6.788.578-2



Energía, real¡zó el examen de evaluación de ofertas, y determinó que las ofertas de ECOLIFE

S.A., Unión temporal de Proveedores (UTP) compuesta por ECOAMBIENTE INGENIERIA

AMBIENTAL Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA Y ENERGÍAS RENOVABLES Y OBRAS CIVIIES LIMITADA,

ENEL DlsTRlBUclÓN CHILE 5.A., LUMISOLAR LIMITADA, unión temporal de Proveedores (uTP)

compuesta por PARKSOLAR 5.A. y SODIMAC S.A., TESLA ENERGY S.A. y TRITEC INTERVENTO

spA., cumplieron con los requis¡tos de admisibilidad técnica establecidos en las bases, por lo que

fueron evaluadas técnicamente.

Que, las propuestas de la Unión temporal de Proveedores (UTP) compuesta por ECOAMBIENTE

INGENIERIA AMBIENTAT Y CONSTRUCCIÓN LIMITADA Y ENERGÍAS RENOVABLES Y OBRAS

CIVILES tIMITADA y la de la Unión temporal de Proveedores (UTP) compuesta por PARKSOIAR

S.A. y SODIMAC S.A., no sobrepasaron en puntaje mínimo técnico de 70 puntos establecido en el

punto 8.3.3 de las Bases de Licitación, quedando inadmisibles técnicomente, y por tanto no

Dasaron a la fase de evaluación económica.

Que, conforme a lo establecido en el Acta de Evaluación de ofertas, levantada al efecto con

fecha 12 de septiembre de 2O!7 y, en virtud de lo dispuesto en el numeral 8.3.3 de las bases

admin¡strat¡vas, la Comis¡ón Evaluadora de Ofertas consideró que los proponentes ECOtIFE 5.A.,

ENEL DISTRIBUCIÓN CHITE S.A., LUMISOLAR LIMITADA, TESLA ENERGY S.A. Y TRITEC

INTERVENTO spA., presentaron propuestas técn¡cas satisfactor¡as para el proyectq desde el

punto de vista de la cons¡stencia y contenidos de las mismas, obten¡endo en sus evaluac¡ones

puntajes mayores al puntaje mín¡mo técn¡co establec¡do, por lo que sus ofertas fueron

susceptibles de evaluación económica.

Que, asim¡smo la Comisión Evaluadora determ¡nó que, la oferta presentada por TESLA ENERGY

S.A., se ajustó a lo exigido en las bases administrativas y técn¡cas de licitación, al presupuesto

disponible, y fue la oferta con mayor puntaie en la evaluación económica, por lo que ha

propuesto a esta Jefatura de Serv¡cio adjudicar a dicho oferente la lic¡tación pública para el

presente proceso licitator¡o, por un monto total de s79.225.600.- (Setenta y nueve millones

doscientos veinticinco mil se¡sc¡entos pesos chilenosl, impuestos incluidos, si así aplicaran.

RESUETVO:

l. DECLARANSE INADMISIBIES técnicamente las propuestas de la Unión Temporal de

Proveedores compuesta por ECOAMBIENTE INGENIERIA AMBIENTAL Y CONSTRUCCIÓN

L|M|TADA Y ENERGÍA5 RENOVABLES Y OBRAS CIVILES LIMITADA y la de la Unión Temporal de

Proveedores compuesta por PARKSOLAR S.A. Y SODIMAC S.A., por las razones ind¡cadas en

el considerando fl de este acto administrativo.

h)



l .

tv.

ADJUDICASE la licitación pública para la "Adquisición e ¡nstalac¡ón de s¡stemas fotovolta¡cos
para el programa Techos solares públicos en el edif¡c¡o complejo Asistencial "Dr. víctor Ru¡z,,
de Los Ángeles, Región del Biobío", publicada en el portal www.mercadopubl¡co.cl, bajo el tD
Ne 584105-60-1Q17, a TES|-A ENERGy S.A., por un monto total de 579.225.500.- (setenta y
nueve millones doscientos veinticinco m¡l se¡scientos pesos chilenos), ¡mpuestos incluidos,
si así aplicaran.

APERCíBASE al oferente adjudicado en el Resuelvo precedente, para que dé cumplimiento en
tiempo y forma a lo d¡spuesto en el numeral 10 de las bases adm¡n¡strat¡vas, aprobadas por
Resoluc¡ón Ne 249 A, de 4 de agosto de 201.7, de la Subsecretaría de Energía; de no hacerlo,
se le aplicarán las sanciones est¡puladas en las referidas bases.

IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente resolución que adjudica la licitación pública,
"Adqu¡sic¡ón e instalac¡ón de sistemas fotovolta¡cos para el programa Techos solares públicos
en el edificio Complejo As¡stenc¡al "Dr, Víctor Ruiz" de Los Ángeles, Región del Biobío,,,
publicada en el portal www. mercadopublico.cl. bajo el lD Ne 584105-60-1e17 al presupuesto
de la Subsecretaría de Energía vigente para el año 2017, partida 24, Capítulo 01, programa
03, Subtítulo 29 "Adquisición de Act¡vos no Financieros,,, ítem 05 ',Máquinas y Equipos,,,
Asignación 999 "Otras".

ANÓTESE, EN EL PORTAI WWW,MERCADOPUBLICO.CL Y ARCHíVESE

c ilE

D¡stribución:
D¡v¡sión de Gestión y Finanzas - Compras.
Oficina de Partes - Archivo.


